
Ngdo. Intervención. 

 

MARTA MARÍA RODRÍGUEZ HIDALGO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA RODA (ALBACETE). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

28 de septiembre de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

35.4.b) Informe de Fiscalización de la Concesión del Premio del Concurso 

Pintura Rápida “Antonio Carrilero”.  

 Visto el Informe de Fiscalización favorable emitido por Intervención en 

relación con la Concesión del premio del VIII Concurso de Pintura Rápida “Antonio 

Carrilero”, perteneciente a la Concejalía de Cultura, por importe de 1.100,00 € 

con cargo a la aplicación presupuestaria 03 334 48005. 

 Visto que en dicho informe constan las siguientes observaciones: 

“Según Acta del Jurado Calificador de fecha 27 de Agosto, los siguientes 

premios (que otorga el Ayto. de La Roda) es para: 

- Javier Martín Aranda: 1.100,00 €.” 

 

- Pablo Rubén López Sanz: 600,00 € 

 

- Blai Tomás Ibáñez: 400,00 €. 

 

- Aida Mauri Crusat: 300,00 €.” 

 

La Junta de Gobierno Local de conformidad con el acta del jurado calificador 

y por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 

Primero: Conceder los siguientes premios del concurso de Pintura Rápida 

“Antonio Carrilero”: 

 

- Javier Martín Aranda: 1.100,00 €.” 

 

- Pablo Rubén López Sanz: 600,00 € 

 

- Blai Tomás Ibáñez: 400,00 €. 

 

- Aida Mauri Crusat: 300,00 €.” 

 

Segundo: Practicar las notificaciones a cada uno de los premiados.========== 

 

Expedida la presente certificación de orden del Sr. Alcalde, con su 

visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobación del 

acta correspondiente. 

LA SECRETARIA GENERAL 
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